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Pa G, 

fado. 

Serán sascritorei ferroio» á la Gaceta todos 
jos pueblos del Aichipié lsgo erigidos c iTi lmente 

pagando su importe los qne paedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

ptovincias. 

( K t a l órd tn de 24 de Septiembre de 1843) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

I l l i f l l l 6 E I E R U DE F I L I P I I I S 
Secretarla. 

Negociado de Estado. 

El Ezcmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
ée fecha 28 del preiente mes, se ha servido 
antorísar á Mr. Oscar F. "William, para que se 
íECsigue pro "VÍSÍCD al mente del Oociulado de los 
Eitadcs Unidos de América en esta Capital, hasta 
la aprobación del Gobierno de 8. M. 

Lo que de órden de S. £ . te publica en la 
Gsceía de esta Capital, para general oonoeimfento. 

Manila, 29 de Enero de 1898.—Antonio de 
Santisteban. 

Negociado de Gracia j Justicia. 

Hallándose vacantes ias plazas de A'oaides de 
3.a clase, de las Cérceles públicas de Abra é 
Itabela de LDZÓD, dotadas con el sueldo anual 
de p£f. 1 2 0 ' O ü e l ESCÍSJIO. 8r. G u b c r a a d o i Q o x x o -

ral, ha tenido á bien disponer que los indivi
duos que deseen solicitarla presenten sus instan* 
cías acompañadas de los documentos justificativos 
de todo género de servicios que hayan prestado, 
ea la Seoretaiia de este Gobierno General; con-
uediéndoae para ello un plazo de i c días que 
empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 29 de Enero de 1898.—Antonio de 
Santisteban. 

Hallándose vacantes les plazas de Alcaides de 
2,a clase, de las Cárceles públicas de Negro* 
Oriental y Samar, dotadas con el sueldo anual 
de pís. i2o 'oo el Excmo. 8r. Goberrador Gene» 
ral, ha tenido á bien diapoier que los individuos 
que deicen solicitarla presenten sus instancias 
acompifUdas de los doonmtntos justificativos de 
todo gécero de servidos que hayan prestado, en 
la Secretaría de este Gcbierto General, ooice-
oiéodose para ello un plazo de 15 dias que em« 
ptztrá 9 contar 6 partir de esta fecha. 

Manila, 29 de Enero de 1898.—Antonio de 
Santisteban. 

Hallándose vacante la pliza de Alcaide de 
3-a claie, de la Cárcel pública de Pargasinan, 
tetada con el sueldo anu»! de pfs. 72'oo el 
íxemo. Sr. Gobemador Gencial, ha tenido á bien 
^ispecer que los individnos qi e deseen solicitarla 
presenten sus instancias scempafiadas de los do-
tomentos justificativos de lodo genero de seivi-
cics que bajan prestado, en la Secretaría de este 
Gobierno General, ccncedíéndcse para ello nn 
pltzo de 10 dias que empezará á contar á 
íart lr de esta fecha. 

Manila, 29 de Enero de 1898.—Antonio de 
«antiateban. 

Parte militar 
60BHRM0 Sai/ITAB 

:»r*iH$ dé é Wlmsa para t i dia 30 dé Enero 
de 1898 

Fweida'.—lm Cuerpo» de la gnarDieién; Presidio 
y cárcel. Cazadores túm. 6.—Jefe de din el Co
mandante del Rrg'mieoto rúm. 73, D. Juan Ma-
drooero Penuelas.—Imaginaria: otro de Cízidores 
núm. 6, D. Bmilio Novo Molina.—/«/fl para el re* 
conocimiento de provisiones: otro de Artilleiía Men
tí ña, D. Antonio Moreno huo*.—Hospital y pro* 
visiones: Gtz&doie» núm. 3, l.er Capitán.- Vigilan» 
da de á pié: R<g miento núm. 73. l.er Capitáo.— 
Vigiíancta de clases: El mismo Ouerpc—Música 
en ia Luneta: Artillería. 

De órden de S. B.—El Tenieott Coroial Sargento 
^ayor Josd E. da Miehelena. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA (ÍÜWKÍCAL U E riACÍKí^L> \ 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Loterías . 

Ei estado de la venta al por mayor de billete» 
de Lotería del sorteo del mes de Marzo próximo; 
en el dia de hoy, es como s goe: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 11490 
Idem id. en el dia de hoy. ^ 350 

TüUl vendido». . . 13.840 
Continua !a venta al por mayor. 

ManÜa, 29 de Enero de 1898.—El Jefe de las 
Secc ón, Joté Gsrcés de Mamila. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

En Virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha ptr el Ezcmo. ó lltmo Sr. Alcalde de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 18 de Fe
brero próximo venidero, á las nueve de su ma
ñana, para contratar en pública subasta las 
obras de corstrucción de nn edificio destinado 
¿ Mercado denominado de la Quinta, con erc-
plazcmiento en la calle de Echrgüe del dis
trito de Quiapo, bajo el tipo de pfs, i39 098'93 
á que asciende el preiupuesto aprobado. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la Corporación Monicipal 
en la Sala Capituiar de las (asas Consistoriales, 
hallándese de manifiesto en esta Seoretaiia para 
conocimierto del público los plieges de condi
ciones adminiatratívos y facultativos que han de 
regir en la centr&ta. l a s proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba i n 
dicado y se arreglarán exactamente al modelo 
adjonto, preiettándcie las mismas en pliegos 
cerrados extendidts en papel del sello corres-
pondiette á las que se accmp&iíará la cédula 
perscial del proponente y uta carta de psgo 
del deposito provisional per valor de jfs. 2.781'98, 
qne se irgresarán en la Tesorería del Exce
lentísimo Aycmtf miento. Serán iiulas las propon 

siciones que falten á cualquiera de este requi-
sítosy aquellas cuyo importe exceda del pre 

supuesto señalado, A l principiar el acto de la 
subasta se leerá la instrucción vigente en la 
materia y en caso de proceder á una licita
ción verbal por empate la mínima poja admisible 
será la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . . . N . . . vecino de. . . . con cédula 

personal que exhibe, enterado del anuncio pu^ 
blicado por la Secretaría del Exorno. Ayunta
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
dia. . , (aqui la fecha) para contratar en pública su» 
basta las obras de coostrucoión de un edificio destw 
nado á Mercado denominado de la Quinta, con em
plazamiento en la calle de Eohagae del dis
trito de Quiapo, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se cómpremete á realizarlas 
por su cuenta por la cantidad de (a|ui el 
importe en letra y guarismt ) 

tp„ .1., 

El sobre de la proposición tendrá este róo 
tule: Proposloióu para contratar las obras da 
construcción de un edificio destinado á Mercada 
denominado de la Qointa, con emplazamiento e? 
la calle de Echague del distrito de Quiapo. 

Manila, 20 de Enero de 1898. Bernardia» 
Mar zana. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
El Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil, accediendo á lo lolicitado por Don 
Narciso Alegre y Feilícer, vecino de Bulando 
la provincia de Scrsog^n, se ha servido acordar 
la ejecución del deslinde de la hacienda deno
minada San José eno'aví da en los térmiooa j u 
risdiccionales de Irosin y Yuban de la citada pros 
vinoia, de la propiedad del expresado 8r. Alegre* 

En su oonsecuenoia, y en oumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.0 de las instrucoiones de 15 
de Abril de 1879, con sujeción á las coales ha 
de llevarse á cabo el deslinde, se hace saber que 
las operaciones del mismo comenzarán á los dos 
meses de la inserción del presente anuncio en 
la Gaceta de ¡kamla; á fía de que los que se 
consideren iEteressdos e n e l n í s r i d o deslinde pre* 
senten las reclamaciones que á su derecho con* 
vengan durante el indicado plazo en esta Inspee-
ción general, podiendo también hacerlas ante el 
Ingeniero Jefe del i istrito forestal del Súr de 
Luzón, qne es el funcionario encargado de eje' 
cúter el deslinde. 

Manila, 28 de Enero de 1898.—El Inspector 
general, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E 

Se anuncia al público para su conocimiento 
que en la subasta publicada en la Gaceta oficial 
de Manila núm. 26 de 26 del actnal 7 
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tendrá lugar en eite Arsenal, el día 24 del en* 
trante Febrero, para contratad el saministro de 
2.000 toneladas de carbón mineral que se nen 
cesitan para las atenoionei y baques del Aposta
dero, aparecen las erratas signientes. 

Dice. | Debe decir. 
En la eond'clón 4.a 

de las mismas de que | de las minas de que 
proceda. proceda. 

En la idem 8.a 
tendrá por el órden. | tendrá lag ir por el órden. 

Cavite, 28 de Enero de 1898.—Manuel Fer
nández. 

C O M I S A R I A D E G ü í R R A H O S P I T A L M I L I T A R 
D E M A N I L A 

Dirección administrativa 
E l Comisario de G ierra Interventor del H01* 

pital Militar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar en 

virtud de órden de la Superioridad la adquisi
ción y entrega de varios libros é ioapresos qae se 
consideran necesarios durante UQ año para los 
Hospitales militares de este Archipiélago, se con*> 
voca por el presente á una pública y f ormal l i 
citación que iendíá lugar el dia 7 de Marzi del 
presente año á las diez de su mañana e n l a c ñ * 
oioa de esta Comisaria sita en el expresado 
Hospital, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de maiífie3to todos los días no fe
riados de 9 á 12 de la mañana y de 4 á 6 de la 
tarde en !a citada depende acia y al de preoioi 
lí aites qae se publioars oportunamente. 

Las proposiciones estarán reiactadas en papel 
del sello 10.o con arreglo al mod-lo adjunto é irán 
aoompañadis de las cartas de pago del depósito 
correspondiente para licitar. 

Manila, 28 de Enero de 1898 =Manuel Toníl. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N . vecino de . . calle de . . . núm. , . . 

enterado del anüfooio, pliego de coadioiones y 
KtMAAirtM K n a í l a a inora Arvatratar «1 3 a jai antro 

de libros ó impresos necesailos durante ua año 
para el servicio de las oficinas de Sanidad y 
Administración de los Hospitales militares de este 
Distrito, se compromete 4 tomar á au cargo el 
expresado servicio por los precios líoaites mar
cados ó con la rebaja del tanto por ciento (en 
letra) sobre su total importe. 

Fecha y firma del proponente. 

D I f l S C : i O i G ^ A L . D E ADMINíSTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

H^biéad-se declarado fiasía ofiiial el día 31 
de l í-a corrientes, por Superior decreto de 3 del 
actual, el HJxcmí). Sr. Direcsor Qeieral por acuerio 
del día de hoy, ha teaido á bien disponer la 
«níípeasióa de la celebración dal coaclarto público 
anuncíalo para el citada día 31 oon el fi 2 de 
arrendar el arbitrio de Sello y resello de pesas 
y meJidai del 3 3* grupo da Albay y Juego da 
gallos de Nueva Ecija y l .er grupo de Iloilo, y 
trsríerir dicho acto al dia 3 de Febrero próxino. 

Lo que se aauncii en la Gaceta á los efáctoi 
consíguientea. 

Manila, 28 de Enero de 1898 — B l Subdireo* 
tor, Cándido Cabello. 

El Exomo. Sr. Director General por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido á 
bien disponer que el dia 17 de Febrero próximo 
venidero á lai diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección Gene 
ral y en la Subalterna da la provincia de Ambos 
Camarines, 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de gallos de los pueblos de la extinguida pro 
vinoia de Camarines Súr á euepclóu de la 01. 
beoera, coa la rebaja de ua 10 pg del tipo 
anterior ó sea de trece mil seiscientos ocho 

pesos (pfs. 13.608 00) durante el trienio, con 
entera y estriota sujeción al p iego da coniicloaes 
inserto en la Gacela oficial núm. 142 correspan* 
diente al día 24 da Mayo de 1897. 

Dlchi subasta tendrá lugar en el Si lóa de Actos 
púiiicos del expresado Centro directivo s i t í e n l a 
casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
la plaza da Morlonas en Intr^m iros á las diez en 
punto del citado dia. L01 que deseen optar en la 
referida mbasta podrán presentar sus proposioionaa 
extaadídís en papel del sello 10.0 acompa&ando 
precisamente por separado el diciimmto da g i r a n -

Manila, 24 da Biero da 1898,—Eí l ú i de 
la Sjoción de Ghb3rnaci6n, Ri sardo Díaz. 2 

l^ jSl Exorno. Sr. Director Gmeral por acuerdo 
da 31 del mas próxima pasado, ha tenida á 
biea disponer qua el día 17 de Febrero pró
ximo venidero á las diez de su mafíina, se 
aalabre ante la Jaita de Almonedas da eata 
Diraooióa General y en la Subalterna de la 
provincia de Ambos Gammnes, 3.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio, 
el servicio del Juego de gallos de la Ciudad 
de Nueva Gáceres, cabecera de dicha provincia, 
coa la rebaja de un 10 p g del tipo anterior 
ó sean dos mil seteoiento* petos y noventa cén* 
timos (pÍ3. 2 700*90) durante el trienio, con 
eatera y estricta sujeción al pliego de coadi-
cioaea inserto ea la Gzoeta ofiiial n ú n . 143 
corraspondienta al día 25 da Slayo da 1897. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
A^tos pfiblicDa del expresado Caatro directivo 
sita en la casa nám. 1 da la calle del Ar
zobispo esquina á la plazi de M monas ea 
la t ramiro i á las diez en puato del citado día. 
Loa que deseen optar en la refarlda subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papal del sello 10.0 aoomoaSanda preoisamaata 
por separado el documento de garantía corres^ 
pon diente. 

Manila, 2 4 da Enero da 1898.—El Jefa da 
la_^ficclón de dobaro^ión, Ricardo Díaz. 2 

El Escolo. Sr. Director deaeral por acuerdo 
de 31 del mat próximo pasa3o, ha tenido á 
bien disponer que el dia 17 de Febrero próxima 
veaidero á las diez da su nnñana, se celebre 
aote la Junti de Almonedas da esta Oirecrióu 
General y en la subalterna de la provincia de 
Tirlac, 2.a subasta pública y simultánea pira 
arrendar por un trienio el arbitrio de Sallo y 
remello de pesas y medidas dal 1 ar grupo da 
dicha provinoia bajo el tipo en progresión as« 
eanleate de mil oc'aanta y dos pasos y vientí-
choo céa t inn i (pfa, 1.082'25) durante el tríenlo 
ó sean trescientos sesenta pesos y setenta y 
cinoo cóatlmos (pís. 36o,75) anuales con eatera 
y estricta sujeción al piiego da oondioioaas ín« 
serio en la Gaceta oficial nú a. 218 corraspoa-
dtante al dia 9 da Agosto del afío próxino 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sal5a de 4.otos 
públicos del expresado Cántro direotivo sita en la 
caía núm. i de )a calle del Arzobispo eaqilna á 
la plaza de M «rioaes en Intramuros á las diez en 
p u i t o dal citado dia. Los qua desean optar en la 

de dos mil ciento sesenta pesos y noventa cént i^ 
moi (pfs. aiGO'SO) durante el trienio 6 sean ssJ^ 
teoieatos veinte pesos y treinta cóatlmos (paioj ^ 
TáO'SO) anuales con entera y estricta sujeción a{ 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofie¿¿ 
núm. 220 corraspendiente al dia 10 da Agosto dej 
a&o próximo pasado. 

Dic ln subasta tenir í lugar en el Salón de Actoi 
públicos del expresado Cantro directivo sita en {Jj 
oast núm. 1 de la calle dal Arzobispo esquina | 
la plaza da M)riones en Intramuros á las diez ea « 
puito dal citada dia. L o i qua dasaen optar si| 
la referida subasta podrín prasantar sus propj. 
sioionas extendidss en papel del sello lO.o aQaotk 
piSindo preoisamenta por separado el docnmaata 
de girantía oorrespondíente. 

Manila, 24 da Enaro de 1893.—El Jefa da l * 
033c ón de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

pi 

la 

m 

El Exorno. Sr. Director Glaneral par acuario 
de 31 del mes próximo pasado, ha teaido í 
bien disponer que el dia 17 da Febrero próxlaía 
veaidero á las diez de su maQana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
Gañera!, 2.a subasta pública para arrendar por 
ua trieaio el Impuesto da Oarruages, Carros y 
Caballos da ios pueblos de esta provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de cinco mil B' 
cuatrocientos cuatro peios y cincuenta céntimoií 
(pfs. 5.404'50) durante el trieaio ó sean mil 
ochocientos un pasos y cincuenta céntimoi 
(pfs. 1.801*50) anuales con entara y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la ^ t ' C ' J 
ceta oficial núm. 225 correspondiente al dia 15 ds ̂ er 
Agosto dal año próximo pasado. 

Dicha subasta te idrá logaren el Salón da Aotoi 
públicoi dal expresado )entro directivo sita ea^ 
la casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquías 
á la plazi de Mirionas en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que dasaen optar en 
la referida subasta podrán presentar sui proposi
ciones ex íeadidas en papal del sello iO.o acom 
paSaodo preouamante por separado el dooumenta 
Ua garamía correap judíoato . 

MjQila, 24 da Enero da 1898 . -31 Jefa da 
la Saaoioa de Grobarnación, Ricardo Díaz. 2 

ció 
ter 
O! 
mi 

de 
dei 

nes extandidai en pipel dal se lo 10.o aaomp»» 
ñando preoisamante por sepirado el documento da 

Manila, 24 de Enero de 1898.—El Jefe da 
la Sacalóa de G ^arnacióa, R o»rdj Díaz. 2 

El Excmo. S:. Oiraccor Gbneral por acuerdo 
da 13 dal actual, ha tenido á bien dispoaer qae 
el dia 17 de Fabraro próximo venidero á l a i diez 
de su mañuia, se celebre ante la Junta da Almo* 
nadas de esta Direocióa Geaeral y en la Subi l -
terna del distrito de Morong, 2.a subasta púolíoa 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio da sello y resello de pasas y madidas da 
dicho distrito bajo el tipo ea progresión ascendaata 

ElEsamo. Sr, Direusif (iaieral por acuerdo da 
13 del aotual, ha tañido á bien disponer qua el 
dia 17 da Fabrero próxima venidero á la» dies 
da su menina se colebra ante la Junta da Al
mona las de esta Dirección general y en ia Su-
bliteras dal distrito de SCorong. 2.a subasta pó-
b ica y simultánea para arreidar por na trienio 
el servicio del Juago da gallos de dicho distrito 
bajo el tipo en progresión asoandente de dos mil 
oohocientos ochenta y nueve pasos (pfs. 28891 «) 
durante el trienio coa entara y estricta aujacióo 
al plieg) de oondiciouei inserto en la Qaeeta ofi* 
cial núm. 259 correspondiente al dia 18 de Sap* 
tlembre del año próxim) paiado. 

Dichi subasta teadrá lugir ea el Salóu da 
A.otos públiooi del expresado Oantro directivo 
sita en la cisa núm 1 da ia calle del Arzobispo 
esquina á la plaza da áíorionei en Intramuros & 
las diez en punto dal citado dia, Los qua dasesi 
opiar en la referida subiata podrán preianttr 

referida subasta poirán preientar sus proposicio- I sus proposiciones extandid»s en papel dal sallo 
10,0 acompañando precisamente pjr separado al 
documento de girantía corraspondiaite. 

Maaita, 24 de Eaero de 1898.—£1 Jefe ds 
la Secsióa da G-obarnaoión, Ricardo Diaz. T 

Et Excm). Sr. Director Ganeral por acuardu 
da 13 del actuil, h i tenido á bien dispouer qaa 
el dia 7 da !£arz) próximo venidero á las dia* 
de su mañana, se celebre anta la Junta de Al" 
monedas ds esta Dirección Ganeral y en la Su* 
balterna da la provinoia da Antique, 1.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un tr¡eflifl 
el sarvicia dal Juego da gdlos da dicha provínGia» 
bajo el tipa en progresión asoaadante da qainíeM 
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rtU sesenta pesoi (píi. 560 00) durante el trieaio 
«fti**1 elltera y estricta sujeción al pliego de oondl-
i,^'5?11 e8 que á continuación se inserte, 

il Dlc^8 subasta teüdrá lugar en el Salón de Actos 
k\ 'hlicoS del expresado Centro directivo sita en la 

W a D^31- ^ ^ â oa^e ^ Arzobispo esquina á 
r48a jaza de Moriones en lotratnuros á las diez 

pasto del citado dia. Los que deseen optar ea 
jA511 rgfarida sabasra podrán preseatar sus proposi» 

iones exaudidas en papel del sello 10.o acom-
ni gaodo precisaoaeate por separado el documaoto eiiB¡ earaatía correspondiente. 

¿Ti Maaila, M da Eaero de 189S.—Bl Jefa de la 
jgj.L^olóa de Gobernación, Ricardo Diez. 3 

de condiciones que forma esta Direoción 

a | 

ata 

la 

•lo 

m 
bral 
ión 

general, para sacar á subasta pública y simul
tánea ante la Junta da Almonedas da la mismi 
y en la Subalteraa da Antiqae el arriendo del 
Juego de galios de dicha proviocia, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes parala 
aontratadón de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general, 
1.a Sa arrienda en pública almoneda el servi-

si 
m 

alo del juago de gallos de la provincia de An-
dque, bajo el tipo en progresión ascendente de qai 

^jfnieDios sesenta pesos. 
2,a La duracióo de la contrata será de tres 

años, q^6 empezarán á contarse desde el dia en 
^ que se notifique al contratista la aprobación por 
m el Exorno. Sr. Director general da A tministracióa 

Qvil, da la escritura de ©bligicióa y fiaaza que 
>a' dicho contratista debe otorgar, siempre que la an-
^ terior contrata hubiere teraiinado. SI á la notifica' 

cióo del referido acuerdo la contrata no hu Diere 
101 terminado, la posedóa del nuevo coatratist* ssrá 
QQ forzosamente desde el dia siguiente al del feneoi 

taa miento de la anterior. 
iez 3.a En el caso de di«poaer S. U la supresión 
^ de eite servicio la Dirección general se reserva el 

derecho de meiadir el arriendo, prévio aviso al 
cootratlsta con medio año de anticipación. 

Obligaciones del cmtt alista. 
4. a Introducir ea la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M. de la próvlacia de Antique, por 
metes anticipados el importe de ia contrata. El 

ja primar ingreso tendrá efecto el misnu día en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesl 

3 TOS ingresos indefaotiblemente en el mismo dia 
^ «a que vanee el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con nna fianza 
«qaiyaiente al 10 por 100 del importe total del 

^ «r?ioio qne debe prestan?, en metálico ó en valo-
íei autoriza ios al efecto. 

6. a Cuando por inoumpiimieato del contratista 
^ si oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 

6Q aerifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
«bligado á reponerla inmediatamente, y si así no 

(> *o verlfioase, sufrirá la multa de veinte petos 
por oada dia de dilación; paro ai esta exaedlesa 

8 je quince dias, ae dará por rescindida la contrata 
lo * Perjaioio del rematante y con los efectos pre-

, Jeoidoi en el art. 5 o del Real decreto de 27 de 
^ Ifebrero de 1852. 
a '.a. El contratista no tendrá derecho á que se 
f .8U8 por la Admlüiatracióo, ninguna remune» 
0 ' ^ ó a por calamidades públicas como pestes, ham-» 
^ l}\ escaséz de numerario, terremotos, inunda

r e s , incendios y otros casos fortuitos; pues que no 
s U e,tagm^"á nin8^D recurso que presente dirigido 

I 8 a La construccióa de laa galleras será desn 
3 t j ^ j * ^ estarán erregladas al plano que la auto» 

tod ê â provincia determine, debieado tener 
fcs Ue a8 UQ Oeroo proporcionado y las condiciones 

n^0a??c^ad» veütiJaoión, decencia y demás iodis-
V8niables. 

^ establecimiento de estas, teadrá lugar ^nt ÍT siamec,miieüt0 ae e«tas, teaará lugar 
i Ma^d â P0^^ac^n y ^ distancia que no ex« 
i i h i dos^eDtíl8 brazas de la Iglesia ó Casa-

U!ia'» pero de ningua modo en sitios retU 

rados ni l i n prévio permiso del Jefe de la pro
vincia; quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro 
de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céitimos y dos 
octavos de peso fuerte por U entrada de la pri 
mera puerta, y otros seis céatim)s y dos octa
vos ea la segunda. 

11. Por o ida soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das ea los días siguientes: 

i .o Todos los domingos del año. 
2.0 Todis los demás dias qie seSala el a l ' 

manaque con nna cruz. 
3.0 El lúnes 5 mártes de carnestolendas. 
4.0 fíi terssr día de cada una de las Pai» 

cuas del afh. 
5.0 Treí díís ea la fastivldal dal 3iat3 Pa

trono de cada pueblo. 
ó.o En los días y cumpleifíos da S3 1SÍVI. 
7.0 En las fisstas Reales que de órdan sipa* 

rior sa celebre 1 el námaro de düs qua coacal* 
la Dirección general. 

13. Ciando el contratista no hay^ levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, p m 
ia aplicación del apartado 5 0 de la coadiciói 
antarior, se le permitirá celebrar los tras días de 
jugadas de los Santos Patronos da los pueblo 1 
en qaa no haya gallera, en el mis in aediato e i 
qua exista correspondiente al mismo grupo ó con
trata. 

£ 1 todos estos casos, el contratista debsrá 
ocarrir con cuarenta y oinoo díai de aatíoipacióa 
al en que ha de varificjrsa la fiasta, á la Oirec 
cióa general de Admlilstraaión Oivll p^r candacto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luago los Gobernaiores de las provincias 
de Luzóa reciban la instancia del coatratista, 
reclamarán inm -diatamante de los RR CO. Párrocos 
y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas qua 
justifiquen por cierto lo qae exponga el contra
tista. 

L'eaado este requisito, elevará co i sn iüforaie 
favorable ó negativo al expresado Centro direc
tivo el incidente formado ai efecto. 

Los contratistas de las provincias da Visayas 
y Miadaoao que no tienen levantada gallera en 
el pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Ghbar 
nalor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas da Visa
yas y Miadaoao en vista de Us solicitudes que 
rasiban coa tal motivo, formarán ua incidente 
como se indica anteriormente. 

14 Sola siente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el 
ocaso del sol, excepto en los Domingos de Oua^ 
resma, qne deberán cerrarse i las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de nna cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe 
de la provincia, podrá abrir las galleras en el 
dia siguiente hábil. Igualmente se ñará esta tras* 
íerencia cuando uno ó máj días de los tres del 
Smto Patroao de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan ea Domingo 6 fiestas 
de nna cruz 

16. Fuera de los dias que se detarminan en 
el artículo 12 con la aclaración del anterior, 
y en las horas desigaadas en el 14 se prohiba 
abrir galleras ni jugar gallos en ningua otro dal 
año; no siendo permitido al asentista, subarrenda
dores ni particulares solicitar permiso extraordN 
nario para verificarlo. 

17. El asentista ó aubarrendador, ton los úni
cos que pueden abrir galleras, dabiendo verifi» 
cario ea las establecidas en los dias y horas de« 
signados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realiza los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramien

tos por conducto del Gobierno da ta proriaci c 
á favor de los subarrendadores, para qne con este 
documento sean reconocidos cama tales, aoomp** 
ñando al verificarlo el correspondiente papel áe 
pagos al Estado. 

19 El aientista se atendrá á lo ditpuaito en 
el Reglamento da gallera 1 de 21 de &Íirsn de 
18Ó1, aprobado por Real órdeo de i» misma fe
cha, así como tambiéa á las damls s?ipariores dis
posiciones que no se hallan derr^gs las respecto 
á los estreñios que no se eucuentren espresado* 
en este pliego, y á las que no resalten en opo
sición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del remítante los gittos 
qua se irroguen en la extensión de ía esentara» 
qie dentro de los diez dias hábiles sigaiaates al 
ea qne se le notifique la aprobación del remate 
hacho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, aií com) loa que ocasione la eaoa de 
la primera copla que debará facilitar á esta DI 
receló o general para loa efectos qua procedan 
aií como tambiéa la inserción en la Gaceta de* 
pliego de condiciones. 

21 Si el contratista falleeiecs antes da la 
terminación de sa compromiso, sus herederos 6 
quienes le representen oontiaaaráa el servicio, 
bajo las condiciooos y responsabilidades estipu
ladas. Sí muriese sin herederos, la Direcjióa ge« 
neral, podrá proseguirlo por administraciéu, qie* 
dando sujeta ia fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E i el caso de que al terminar esta OOK-
trata no hubiera podido adjudicarse suevamente^ 
el actual contratista qaada obligado á contínute 
desempeñándola bajo las mismas condioiones de 
BSte pliego, hasta que haya mievo ontratista, 
-ia que esta prórroga pueda esoeder de saii 
meies del término natural. 

Responsabilidades que contrae e l rematante^ 
23. Cuando el rematante no cumpliera las 

condiciones de la escritora 6 Impidiere que e l 
otorgamiento se lleve á cabo denlro del términ® 
fijado en la condición 20, se teadrá por res» 
cindido el contrato á perjuicio del mismo re» 
matante. Siempre que esta declaraclén tenga lugar¿ 
se celebrará ua nuevo remate bajo iguales con-
diciones, pagando el primer rematante la dife— 
reacia del primero al segando y satigfaciead© 
á la Administración los perjalaios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas 
responsabilidades, se le «eouastrarán los bieaet 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate m ae presentase 
proposición alguna admisible, se hará el servicia 
por admiaistración á perjuicio del primer re
matante. 

Obligaciones gemraks de ia ley. 
24. Para ser admitido CÍÍHHO fieitador, m 

circunstancia de rigor haber comtitaido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó AdmiuUtraoión da 
Hacienda pública de ántiqae la cantidad de 
veiatiocho pesos, claco po? ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el docamersto qae io jastifique 
& la proposición. 

25. La calidad de mestisa, chino, ó ouali 
quiar otro extraojero domiciliado, no excluye 
el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los Ücitadores jr.reReütarán al Sr, Pre« 
sidente de la ¿unta sus respectivas proposicior 
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello 10 0 firmadas hijo la fórmula qacr 
se designa al final de e>to pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignamón 
personal. 

La cantidad que oonKigaent los ücitadores en 
Sus proposiciones, ha de ssr preoisamente en 
letra clara ó inteligible y fea guarismo. 

27. A l [liego cerrado 
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al deeüme&lo de depóaito de qne habla la ocn 
i i c i é D 3 4 . 

28. No se admitirá propoiición alguna que 
altere 6 modifique el preteote pliego de con-

^icionef» á excepción del art. 1.0 que es el 
del tipo en progresión ateendente. 

29. No se admitirán después mejoras de 
aicgnaa eepeeie relativas al todo ó parte alguna 
Sel contrato. Sn caso de que se promuevan 
afganas ffeelamacloaes deberán dirigirse por la 
tria gabeinatrra al Ezomo. Sr. Direetor general 
de AdmisislTsción Civil de estas Islas, y á 
4gnyaa altas facultades compete resolver las que 
Me satciten en cuanto tengan relación con el 
cumplimiento del contrate, pudiecdo apeler des% 

pues de esta resolaeUn al Tribunal Conten
cioso AdministratÍTo, 

30. Sí resultasen empatadas des 6 mas pro* 
posiclosea peo sean las mas Tentsjosas, se sbrirá 
licitación verbal por un corto térmico que fija
r á el Freisdcnte, tolo entre los autores de 
«quoilsa, «djudicindete al que mejore más so 
jiropuota. En el cato de no querer m g r r i r 
u i r g u r a de los que hieieron las proposicicnes 
mé* ventalosas qne resultaron iguales, te hará 
l a adjudioacién en favor de aqoel cu jo pliego 
tonga el ntmero ordinal menor. 

31. Fl&fJjaada la subasta, el Presidente exi
g í 7 & del i emítante qne endose en el acto á favor 
de la B i u t é é ñ general de Administración Civil 
f ocn la splicacián eportuna, el documento de 
íkpífiito pira iicitsr, el cual no se cancelará basta 
tealo qae ae spiuebe la sabasta, y en su viitod 
se esoriture el contrato á satisfacción de la 
¡Dirección gesera). Los detrás dccomectcs de 
deposito serín devueltos sin demora á les in-

P 32. Esta mbasta ro será aprobada per la 
Dheceita gesersl de Administración Civil hasta 
que reciba el tspedieote de la que deba ce
lebrarse en la provincia, cuando fuese simultá-
netnaeiate, á cojo expediente se unirá el acta 
levantada, Simada por todos les gres, que 

compusieren la Junta. 
Si por cualquier motivo inténtate el cea-

íratista la rescisión del centrato, no le relevará 
esta oijeanatancia del cumplimiento de las obli-
gaciorss ccnüaidas , pero si esta reicisión lo 
fSigieia el i i terés del servioio, queden advertidos 
les lioitaderes y el contratiMa de que aquella 
se acordará con Isa indemnizaciones á que bu* 
bíere legar eesforme á hs leyes. 

Mí cciitialieta está obligado, después que se 
le baja aprobado por la Dirección general de 
Admisiatración Civil la escritura de ñama que 
otorgue para el cumplimiento del centrato, é 
presentir por cenducto del Gobierno de la pro
vincia LBS deieelios respectivos en pa^el de peges 
al Sitado para la extersión del título que le 

isorreipoide* 
No se aifmUbá pliego alguio sin que el 

Br. Escribano de Gobierno aróte en el mitmo 
la preiQntacfón de la cédula que acredite la 
pericaslidad de los licite dores, si sen Españoles 
6 Hatianjercs, j la patente de Capitsción si 
íueaen tbiiios, con sujeción á lo que determira 
el cato 5.0 del art. 3 o del Keglsmerto de 
céduha perscnales de 30 de Junio de 1884, 7 
deoreto de la Intendeicia general de Hacieida 

i® S Noviembre siguiente. 
Masila, 24 de Enero de 1898. El /efe de 

l a 8ee«i¿n de Gcbernioióo, Bicsrdo Díaz. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
iSK Fr imáen le de la Junia de Almonedas, 

Don, , . . veciio de. . . . cfrece toznsr á su 
ja/go por téímino de tres tSts el arriendo del 
Juago de galios de la provincia de Antique per 
3* cantidad de. . . . pesos. . . . céutimes y cen 
jsatera sojecién al pliego de condiciones puesto 

^ SMEaiilksXo> 

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Ge ja de Depó
sitos la cantidad de veintiocho pesos importe 
del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila, . . de . . . . . . de 189. 

Edictos 
Don Alfredo Chicote Juez de Paz de este distrito 

y de i.a instancia del mismo por sustitución re
gimentaría. 

Por el presente cita llsma y emplaza al pro
cesado ausente Fidel Ibsfiez natural de Bu'acín 
Cabecera del mismo nombre avecindado que fue en 
Balanga p ovincia de Bttaan mayor de edad para 
que dentro del téinr'no de 30 dias contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en este 
juzgado para responder i ios cargos que le resultan 
en la causa núm 4772 que instruyo contra é1 mismo 
por desacato apeiob'do que de no hacerlo dentro 
de dicho término se le partrán los perjurios que 
en derecho hubiere lugfr. 

Dado en Aíanila y Juzgado de i.a instancia de 
Qniapo, 27 de Enero de 1898.—Alfredo Chicote — 
Ante mí, José Lu s de Otero. 

En 'a causa rúm. 6036 contra Evaristo Echanova 
y otros por hemicidio se ha dispuesto la pub'ic cic'n 
del siguiente edicto. 

Don Alejandro Testar y Font Juez de i.a icst c'a 
en propiedíd de este distrito de Baco'od—Por el 
presente cito lli mo y emplazo al procesado Eva
risto Fchancva natural de Jaro Ifoio «eciuo de 
Micu'uan de este distrito soltero jornalero de 18 sflos 
de edad para que en el término de 30 dias con» 
tedos desde esta fecha se presente en este juzgado í res-
pender los cargos que contra él resultan en la men
cionada causa bajo apercibimiento que si dentro de 
dicho téim no co comparece le pararén ios perjuicios 
á que en derecho hubiere Juger. 

Dado en Bacolcd á jr de Ecero de 1898.«Ale-
jscdio Testar y Font - Ante mi, Manuel Blanco. 

Den Cár.'cs Baranda y Felin Escribano de actuacio
nes de la provincia de la Pampaoga. 

For el presente cito Hsmo y emplazo al test'go 
Agustín Cvb&cub vecino de Guagua de esta misma 
provncia para que en el térmico de 9 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto cemparezca 
S declarar en la causa núm, 149 seguida en este 
juzgado por estafa fperebido que de no hacerlo le 
pararen los perjuicios consiguientes. 

Dado en ia Villa de Bscolor á 20 de Enero de 
1898.—Cárlos Baranda. 
Don Jesús González y Grós juez de i.a instancia de' 

distrito judeiai de Maasin Cesta ^úr de la pro
vincia de Leyte. 

For el presente cito Ilsmo y emplazo á los ch nos 
ir fieles Ih mides In Quinte (a) 3n-Teco n tural de 
Chiccan vecino de CabaMan so tero peí sor ero de 
23 años de edad sabe leer y escribir en chico y 
In.Quaco (a) Qua natural de Launia soitero per-
sor ei o vecico de Liloan de 21 íños de edad SÍ be 
'eer y escr bir en chino procesados en la causa 
ñúm. 4324 por estafa á fin de que en el término 
de 30 dias á partir de la inserción de este edicto 
en ia Gaceta de Manila se presenten en este juzgar o 
á formular sus des cargos apere b'dos que de 00 
hacerlo serán declarados rebeldes á les Ihmsmiertcs 
judiciales parándoles el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

DÍ do en Msasin Csbecera del distrito judicial á 
18 de Diciembre de 189?.-Jesús González.—Ante mi, 

Félix V . de Veyra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
Juez de i.a icstaccia de este paitido judicial de 
Kueva Fcíja en la causa rúm. 5819 centra Martín 
Nicda y otro por Jesicnes se cccvoca al testigo 
ausente Eustaquio Erese para que en e téimioo de 
8 dias contados desde a publicac ón de este edicto 
en ia Gaceta efícial de Manila se presente en este 
juzgado Í' declarar en 'a ciada cacsa bajo ?per-
obimiento que de co hacerlo se le para'á ios per» 
juicios que en derecho haya Jugir. 

ian Isidro, 19 de Ecero de 1898.—Antonio Juns 
cadii'a.—'V.o B.o, Sanz. 

Den Aure'io Peigez y Laredo Juez de i .a ínstaccia 
ce este distrito que de catar en el actual ejer
cicio de sus funcioecs el infrascrito Escribaco 
dá fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al prô  
ausente Juan Aposaga natural y vecino de Ba3 
Nuevo para que en e' término de 30 dias á J 
desde esta fecha se písente en este jrzgado H 
testar os cargos que contra él resultan en la J 
núm 73 del año actual por lesiones pues asi 3 
ciere y administraré justicia y de lo contrario 1 
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía rJ 
do'e los perjuicios que en derecho hubiere luoJ 

Dado en Pototan á 18 de Diciembre de igJ 
Aurelio Pe'aez.o-Por mandado de su Sría., ^ 
Tamayo. 

Don Higinio Rós de Sonza Teniente Coronel de Infac^. 
Jaez instructor de la causa que se sigue al paisano 
Sambayon y otros por resistencia á fuerza armada de \ 
resultó la muerte de un guardia de 22 tercio de la ( J 
civil ocurrido en el sitio de Amblán (Negios Orientales), 

Usando de las facultades que la Ley me concede 
Juez instructor de la referida canea por el presente 
cito llamo y emplazo por medio de edicto á Ies testi^ 
mán Villarino Desen Gregorio Boquerón Ipiala y FraLcisto 
bagón Mayor guardias que fueron del 22 teicio de la G 
civil hoy licenciados absolutos cuyes paradero no han podido 
riguarse á pesar de las diligencias practicadas por el Sr, 
bernador P, M. de la provincia de Cebú para que J 
térmico de 20 dias contados dasde su publicación en ], 
ceta oficial de esta Capital comgarezGin en este juzgado 
que tiene su residencia oficial en la calle de Ita¿c 
núm. 33 del arrabal de la E m i t a con el fin de que prestet 
claración en la precitada causa pues ási lo tengo acoid¡: 
diligencia de este día. 

Dado en Manila á 24 de Enero de 1898.—Higinio R6S> 

Don Salvador Brnll Pellicer 2 o Teniente del Batallón 
dores expedicionario núm. 6 y Juez instructor nombrai; 
el Sr. Teniente Ccronel Comandante müitar de ladang 
actuar en la sumaria que se sigue contra los soldada 
luntarics movilizados de ' la Compañía de Negrcs Occüi 
Btsilio Naviong Francisco Oiaz Puentes Máximo de li 
Lachica Estanis ao de la Ctuz Paropinog por el dellic 
marcharse á la insurrección con armamento municiom 
equipos correspondientes inducidos por varios paisanos, 
Por la presente i .a requisitoria cito llamo y emplazo i 

soldados voluntarles movilizados Basilio Naviong hijo dejJ 
de Gregoria natural de Banga (Cápiz en Minutuan Negra 
cidental) estado soltero edad 27 tfios oficio sirviente so 
gión ( C . A. R ) sus señas son color claro pelo negro 
negros cejas negras nariz chata cara redonda señas partió! 
una cicatriz en la oreja izquierda y contusiones bajo li 
del mismo lado, Francisco Diaz Puentes hijo de Cósme 
Luisa natural de Caritan antigua provincia de Negioi Col 
tai avecindado en Silag so tero de 22 años de edad 1 
ligíón (C A. K ) sus señas son color c aro pelo negro 
negros cejfs aegras nar z chata cara redonda estatura 
Binas particulares ninguna, Máximo de la Cruz Lachin 
de Miguel y de Paula natural de Pauga provincia de 
aveeindado en Bacolod provincia de Negros Occidental ai 

cassd© edad 35 años de oficio jornalero su Religión (C. A 
sns S i ñ s s BOn color claro pelo negro cejas negras narii 
cara redenda señas particulares ninguna, Estanislao de li 
Parapinog hijo de Evangelista y de Matea natural de 
provincia de Cáp'z vecino de Miaualuan previncia de S 
Occidental soltero (?e 20 tños de edad de efic o jornalr 
su Religión ( C , A. R . ) cus señas son color caro pelo 
ojos negros c j a s negras nariz chata cara redonda estatua 
señas particulares ninguna, p: ra que en el término dejo 

á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gad 
Manila comparezcan en este juagado casa conventual dt 
pueblo á fin de que sean oidos sus descargos bajo apercibí^ 
de que si no se presentan en el término señalado será: 
clarados rebeldes siguiéndole el perjuicio que heya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey ( q . D. g.) edil 
requiero á tod»s las autoridades asi Civiles como miliiu 
pol;cia judicial ptra que practiquen activas dihg'ncias en 

de los citades individuos Basilio Naviong Francisco Díaz Fi 
Máximo de le Cruz L i c h i c a y Estanis ao de la Cruz R 
nog y en caso de ser habidos los remitan en calidad de ! 
y con hs seguridades convenientes á este juzgado de insui 
que tiene su residencia en la casa cenventual del poetó 
Indang en la provincia de Cavite y á mi disposición 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Indang á 18 de Enero de 1 8 9 8 — E l ]«« 
tructor, Salvador B r u R ^ A n t e mí el Secretario, Antonio HH> 
Pineda. 

Don Enrique González Gutiérrez i.er Teniente de la i * 
psñía de la brigada de tropas de Administración o''1' 
Jmz instructor del expediente por deserción seguido 
los soldados Pío Alviar y Gaspar García y Jícnto 
nardo que prestsban sus servicios en la 2.a Compí11 
esta brigada en el año próximo pasado. 

Por la presente requisitoria cita llama y emplaza P»1' 
en el término de 8 dias se presenten en el cuartel 
misma en esta plaza de lo contrarios serán declarados coi1 
en rebeldia y para los efectos oportunos se expide 
mamiento en Manila á 27 de Ecero de 1898.-f-Ecr.que Gooiv 

Don Santiago Urquí Rcdái 2.0 Teniente del Regio''11! 
Línea Bisayas núm. 72 y Juez instructor de causas 

For el presente cito lUmo y emphzo al pr< cesado 
Centeno para que en el té.mino de 30 dias á c0"18'^ 
ÍU publicación en !a Gaceta oficial de Manila comp»^ 
este juzgado militar que tiene sn residencia oficial en e'^ 
de Meisic para ser notificado de la resolución de las ' 
c;as prévias que contra él me hallo ins ruyendo b»j0 
bimiento de que si no verifica su presentación deD'!0 
plaxo siñalado se le parar-'n os perjuicios que en justicia b5!", 

A su vez en r.cmbre de S. M, el Bey (q. D g^,"^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como BÚjH 
de policía judicial practiquen activas diligencias en busca i 
rido procestdo y caso de ser habido lo remitan al ^ 
nado cuartel y á mi disposición pues asi lo tengo * 
en diligeteia de este dia. . . 

Manila, 22 de Enero de 1 8 9 8 — E l 2 0 Teniente r 
tructor, Santiago Urquí 

ÍMP. DB AMIGOS DEL I'AI&.— BBAL NÚM. ^ 


